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Resumen 

La presente investigación se realizó con el objetivo de evaluar el nivel de cumplimiento de 

las Buenas prácticas de prescripción en recetas médicas del centro de Salud de Guadalupito 

entre los meses de julio a septiembre del 2023. El estudio fue de tipo básico, que contó con 

un diseño no experimental, nivel descriptivo y retrospectivo, formado por una población 

muestral de 1012 recetas médicas. Para el registro y análisis de los datos de las recetas, se 

utilizó como instrumento una ficha de recolección de datos, con las dimensiones de estudio, 

considerando datos del paciente, datos del prescriptor, datos del medicamento, tiempo de 

validez de la receta y legibilidad de la receta. Como resultados se obtuvieron que el 54.4% 

cumplen correctamente en colocar los datos del paciente, el 100 % cumplen en registrar los 

datos del prescriptor, el 79.7 % cumplen en registrar los datos del medicamento, el 82.3% 

presentan legibilidad en las recetas y el 100 % incumplen en registrar el tiempo de validez 

de la receta. Concluyendo que las recetas evaluadas no cumplen con lo requerido por el 

Manual de Buenas Prácticas de Prescripción, ya que el porcentaje general de cumplimiento 

fue de un 63.3%. 

 

Palabras clave: Buenas prácticas de prescripción, datos del prescriptor, datos del paciente, 

datos del medicamento, legibilidad de la receta, tiempo de validez de la receta. 
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Abstract 

The present investigation was carried out with the objective of evaluating the level of 

compliance with the Good Prescription Practices in medical prescriptions of the Guadalupito 

Health Center between the months of July to September 2023. The study was of a basic type, 

which had a non-experimental design, descriptive and retrospective level, formed by a 

sample population of 1012 medical prescriptions. For the recording and analysis of 

prescription data, a data collection sheet was used as an instrument, with the study 

dimensions, considering patient data, prescriber data, medication data, prescription validity 

time and legibility. of the recipe. The results showed that 54.4% complied correctly in 

entering the patient's data, 100% complied in recording the prescriber's data, 79.7% 

complied in recording the medication data, 82.3% presented legibility in the prescriptions 

and 100 % fail to record the validity time of the prescription. Concluding that the evaluated 

recipes do not comply with the requirements of the Manual of Good Prescription Practices, 

since the general compliance percentage was 63.3%. 

 

Keywords: Good prescription practices, prescriber data, patient data, medication data, 

prescription legibility, prescription validity period.
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Durante el transcurso de la vida todos en algún momento hemos utilizado algún 

medicamento para tratar o prevenir alguna enfermedad, si bien es cierto resulta beneficioso 

los medicamentos que ofrece la ciencia y la medicina al ser humano, esto también genera 

riesgos y problemas como la automedicación, precios elevados, errores de prescripción, 

dispensación, entre otros. Estos incidentes están relacionados a los errores de prescripción, 

siendo uno de los principales factores que conllevan a la mala práctica del uso de los 

medicamentos, causando daños y lesiones a largo plazo. (1) 

Se ha convertido en un problema critico el uso irracional del medicamento, el empleo 

indebido tiene grandes consecuencias en la salud y economía de las personas y en la 

sociedad. Por su alta complejidad, requiere la implementación de diversas estrategias  que 

comprometan el ámbito sanitario y otros sectores, como economía, educación, industria, 

comunidad y comunicación social, por lo tanto, es necesario que la prescripción médica sea 

cumplida de manera responsable y con ética profesional, el uso racional de medicamentos 

consiste que los pacientes reciban sus medicamentos apropiados según requiere sus 

necesidades, el problema que se presenta en cada centro de salud de diferentes regiones o 

fuera de ella es muy preocupante, por ello es necesario tener en cuenta que la prescripción 

médica es un acto muy complejo, que requiere conocimiento, habilidades específicas, 

experiencia profesional, ética profesional con sentido de responsabilidad ya que el 

prescriptor asume el compromiso legal ante alguna irregularidad. (2) 

Una adecuada prescripción es posible si el profesional prescriptor lo realiza con 

conocimientos basados en información actualizada y destreza necesaria que le permita 
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identificar los problemas de los pacientes, para poder seleccionar de manera adecuada un 

esquema de tratamiento. El medicamento elegido debe ser apropiado según sus necesidades 

clínicas, indicando su dosificación, periodo de tiempo, entre otros factores que den 

cumplimiento con las buenas prácticas de prescripción. (3) 

Por ello, el manual de Buenas Prácticas de Prescripción explica con veracidad los factores 

que se tiene que tener en cuenta al momento de prescribir algún medicamento, se busca 

minimizar los errores de prescripción, los riesgos que somete el paciente al utilizar algún 

medicamento, maximizar la efectividad del tratamiento y minimizar los costos de salud 

pública por medio del uso racional del medicamento. (4) 

En el Perú, existen diversos estudios relacionados con las Buenas Practicas de prescripción, 

las cuales demuestras deficiencia en el cumplimiento de ello, teniendo en cuenta la 

problemática se plantea el siguiente problema: ¿Cumplen con las buenas prácticas de 

prescripción en recetas médicas del Centro de Salud Guadalupito, durante los meses de julio 

a septiembre del 2023? 

El profesional Químico Farmacéutico cumple un rol fundamental en las buenas prácticas de 

prescripción, si bien cierto el Químico Farmacéutico no prescribe las recetas médicas, el es 

responsable de brindar información y orientación sobre la administración, uso y dosis del 

producto farmacéutico, sus interacciones medicamentosas, sus reacciones adversas y sus 

condiciones de conservación. En tal sentido se plantea el trabajo en conjunto de los 

profesionales que intervienen en la prescripción con el objetivo de trabajar en beneficio del 

paciente y salvaguardar su salud, esto permitirá evidenciar los errores de prescripción y tener 

una visión amplia de la problemática para trabajar en ello. 

Por lo tanto el presente proyecto de investigación se justifica en la obtención de datos que se 

utilizarán para el beneficio de la población, siendo que los pacientes recibirán las recetas con 
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todos los datos necesarios y entendibles para que el farmacéutico pueda hacer una correcta 

dispensación, reduciendo los problemas más comunes relacionados con medicamentos, 

mejorar la calidad del formato de las recetas actuales y reducir los riesgos y consecuencia de 

problemas de salud al acatar las buenas prácticas de prescripción permitiendo mejorar la 

salud de los pacientes del Centro de Salud Guadalupito. 

Objetivo general 

Evaluar el cumplimiento de las Buenas prácticas de prescripción en recetas médicas 

atendidas en el Centro de Salud Guadalupito, entre julio a septiembre del 2023. 

Objetivos específicos:  

1. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en relación a los 

datos del paciente en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Guadalupito.  

2. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en relación a los 

datos del prescriptor en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud Guadalupito.  

3. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en relación a los 

datos del medicamento en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud 

Guadalupito.  

4. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en relación al tiempo 

de validez de la receta en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud 

Guadalupito.  

5. Evaluar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en relación a la 

legibilidad de la receta en recetas médicas atendidas en el Centro de Salud 

Guadalupito. 
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I. MARCO TEÓRICO 
1.1 Antecedentes 
 

1.1.1 Antecedentes internacionales 
 

Galeno F, et, en el 2019 realizaron un estudio en el Hospital Materno Infantil de Capiatá, 

Paraguay, que tuvo como objetivo cuantificar los errores de prescripción con el fin de 

detectar los puntos que requieren mejoras. La metodología que utilizaron es de estudio 

transversal que analiza las prescripciones farmacológicas, y el tipo y cantidad de errores 

médicos, basadas en 7836 prescripciones con un total de 15429 medicamentos prescritos. 

Las variables estudiadas fueron caligrafía, letra legible o ilegible; presencia o falta de firma 

y sello del médico; presencia o falta de fecha; receta en papel con/sin membrete o sello de 

la institución; concentración de la forma farmacéutica; omisión de la forma farmacéutica; 

prescripción por nombre comercial; modificaciones en recetas. Como resultado se detectó 

18,25% de prescripción ilegible; 0,06% falta de firma o sello del médico; el 12% omite la 

fecha; 1% fueron recetas sin membrete ni sello de la institución; 18,4% concentración de 

droga no registrada; el 14,5% no aclara la forma farmacéutica ni la cantidad a dispensar; el 

34,6% tuvo error u omisión en la unidad de medida; El 0,9% realiza la prescripción con 

nombre comercial y el 0,16% presenta una modificación de la receta. Llegaron a la 

conclusión que el presente estudio revela que las Buenas Prácticas de Prescripción son 

deficientes en el Hospital Materno Infantil de Paraguay. (5) 

Toro C, en Chile en el año 2020, realizo una investigación que tuvo como objetivo analizar 

los Errores de Medicación ocurridos en la prescripción de medicamentos en el servicio 

médico quirúrgico del Hospital Santa Isabel de Lebu. La metodología que utilizo fue de 

estudio retrospectivo, para ello utilizo las recetas médicas que fueron prescritas durante el 

periodo de 6 meses establecido en el estudio, detectando los errores cometidos por el 
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personal prescriptor para luego plasmar los datos de errores en una tabla encontradas en las 

recetas. Como resultados logro determinar un 13% de Error de Medicación en prescripción, 

agosto fue el mes con mayor registro de errores, siendo el día viernes el día hábil con 

mayores notificaciones, con respecto a los medicamentos el grupo que obtuvo mayor 

porcentaje de error, fue clasificado como “Otros”, al igual que los medicamentos inyectables 

y la administración por vía oral. En cuanto a la Omisión de Administración de antibióticos, 

se registraron 398 con un 28% ocurridas en el mes de agosto en sala de hombres, siendo el 

grupo de cefalosporinas el con mayor error. (6) 

Vargas E, et al, en Honduras en el 2022 realizaron un estudio de valoración de buenas 

prácticas de prescripción en recetas médicas en Honduras, esta investigación tuvo como 

objetivo analizar las recetas para verificar el cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción. La metodología que utilizaron fue de estudio retrospectivo y descriptivo, 

mixta, no experimental, conformado por una muestra de 497 recetas en el cual utilizó un 

instrumento planificado para comparar cada receta. Como resultados observaron que el 

46.28% hacían omisión de los datos del prescriptor, el 36.82% del paciente y 37.02% era 

letra ilegible, pero se observó un gran porcentaje en cuanto al cumplimiento de dosis con 

90.54%. Concluyeron que, existe necesidad de elaborar un reglamento con diferentes 

intervenciones para la mejora de prescripción, y a la vez capacitar al profesional responsable 

en la prescripción y el de la dispensación. (7) 

1.1.2 Antecedentes nacionales 

Quispe L, et al, en el 2021 llevaron a cabo un estudio en Cañete _Lima, cuyo objetivo fue 

identificar los errores de prescripción médica en las recetas atendidas en el servicio de 

emergencia del Centro de Salud de Quilmaná – Cañete, en cuanto a la metodología el estudio 

es de enfoque cualitativo y el diseño de investigación es no experimental, descriptivo y 
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transversal, como resultados se evidencio que el 1% de recetas evaluadas no registran los 

nombres y apellidos correctos del paciente, con relación a los datos del prescriptor y datos 

del medicamento no presenta errores de prescripción en un 100%, en cuanto en el nombre 

del medicamento cumple con lo requerido en un 100%, en la concentración del medicamento 

y forma farmacéutica el 7% y 15% de recetas evaluadas respectivamente presentan errores 

de prescripción y en cuanto a la cantidad del medicamento el 100% de recetas evaluadas no 

presenta errores en este criterio, concluyendo que el 100% de recetas evaluadas en el servicio 

de emergencia del centro de salud de Quilmaná no presentan algún tipo de error de 

prescripción considerable (8) 

Quispe G, en el 2021 llevo a cabo un estudio en el Agustino – Lima, en el centro de salud 

Madre Teresa de Calcuta, su objetivo fue determinar el cumplimiento de las buenas prácticas 

de prescripción. La metodología utilizada fue de estudio descriptivo, retrospectivo y diseño 

observacional, transversal, esta investigación se basó en una muestra de 304 recetas médicas 

atendidas en un periodo de tiempo de 3 meses. Como resultados según las evaluaciones las 

recetas prescritas en el establecimiento no cumplen con lo solicitado, demostrando diversas 

dificultades en los registros de datos de los pacientes, errores en la prescripción de los 

medicamentos con un 85%, en cuanto a los errores de los datos del prescriptor llego a la 

conclusión que el 100% de las recetas estuvo libre de errores. Se llegó a la conclusión que 

los indicadores no cumplen con lo solicitado, según las normas de buenas prácticas de 

prescripción. (9) 

Deudor D, en el 2019 realizo una investigación, que tuvo como objetivo evaluar el 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en Huaycan. – Ate, para este estudio 

tomó una muestra correspondiente a 369 prescripciones. De ello hubo algunos hallazgos, en 

la receta médica no se encontró un diagnóstico de enfermedad, porcentualmente corresponde 
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a un 1,9%, 0,8% a la edad del paciente, y un 48,85 no se registraban datos sobre la forma de 

administración, igualmente un 17,9% demostraba que no existía una frecuencia de 

administración, un 16,3% correspondía al tiempo del tratamiento, un 14,6% en la 

concentración del medicamento, un 6,5% en la cantidad de medicamentos. Se concluyó el 

estudio que solo el nombre del paciente, la fecha de receta, nombre, firma y sello del 

prescriptor se realiza en manera satisfactoria y esto correspondería a un 69,6%. (10) 

1.1.3 Antecedentes Locales o regionales 
 

Sánchez L, en el 2020 llevo a cabo un estudio en Trujillo titulada Evaluación de buenas 

prácticas de prescripción en recetas de pacientes atendidos en el servicio de medicina 

paliativa y terapia del dolor, este estudio tuvo como objetivo determinar el cumplimento de 

las buenas prácticas de prescripción. La metodología utilizada fue cuantitativa de tipo 

descriptivo y de corte transversal, la muestra utilizada fue de 284 recetas médicas  que 

acudieron a este servicio, la técnica aplicada fue una lista de chequeo de recolección de datos, 

obteniendo como resultado en lo que respecta a los datos del paciente, que el 100% cumplió 

con los datos del paciente, en lo que refiere a los datos del medicamento obtuvimos que el 

96.48% cumplió con el DCI, 96.83%con la concentración del principio activo, 93.66% con 

la forma farmacéutica, 86.62% con la cantidad de medicamento, 92.96% .En lo que respecta 

a los datos del prescriptor se obtuvo que el 100% cumplió con nombres y apellidos, sello, 

número de colegiatura y firma. Referente a la legibilidad el 96.48% cumple. Se concluye 

que no cumplen al 100% con las buenas prácticas de prescripción. (11) 

Santos S, en el año 2022, realizo un estudio en la Ciudad de Trujillo, que tuvo como objetivo 

determinar el cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción en el servicio de 

Hospitalización en un Hospital, la metodología fue de corte transversal no experimental, la 

muestra estuvo conformada por 372 recetas prescritas en el servicio de hospitalización del 
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nosocomio referido. Dando como resultados en errores de prescripción en datos del 

prescriptor; el 5.11% del total de recetas no presentaron el nombre del prescriptor, en el 

100% omitió su dirección y teléfono o de la institución donde labora, el 1.61% presentó 

ausencia de su firma y el 14.78% no presentó su número de colegiatura. En datos del 

paciente; el 100% de las recetas analizadas omiten su dirección y teléfono, el 9.95% y el 

37.10% no presentaron la edad ni diagnóstico. En datos relacionados al medicamento; el 

53.23% no presentó nombre DCI, el 13.71% omitió la concentración del principio activo y 

el 33.60% no incluyó la forma farmacéutica. En conclusión, el 100% de las recetas médicas 

prescritas no cumplen con lo solicitado según las Buenas Prácticas de Prescripción (12) 

Alata M, et al, en el 2022 llevo a cabo un estudio en la Región Puno, en el Centro de Salud 

de Progreso, su objetivo fue evaluar si se cumplen las buenas prácticas de prescripción. La 

metodología que utilizaron fue de estudio descriptivo, corte transversal, retrospectivo, no 

experimental, el estudio se basó en una muestra de 305 recetas médicas prescritas durante el 

periodo de julio a agosto. Como resultados según la evaluación de las recetas prescritas se 

evidencio que, cumplen con los datos del paciente a un 100%, en cuanto a la edad del 

paciente se evidencio un 98.4%, concentración con el 95.1%, forma farmacéutica con el 

91.8%, cantidad con el 99.7%, dosis de medicamento con el 100% y vía de administración 

con el 91.8%, referente a los datos del medicamento si cumple con el 98.4%, en cuanto al 

prescriptor se mostró apellidos y nombre del médico con el 100%, sello del médico, firma y 

colegiatura con el 96.7%, fecha de la receta con el 98.4% y legibilidad de la receta con el 

65.6%, llegaron a la conclusión que las recetas halladas en el establecimiento si cumplen 

con las buenas prácticas de prescripción. (13)  
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1.2 Bases teóricas 
 

Prescripción médica 

La prescripción médica es un acto complejo, que requiere de conocimientos, experiencia 

profesional, habilidades específicas, un gran sentido de responsabilidad y una actitud ética. 

Se debe recordar que el prescriptor asume la responsabilidad legal por las implicancias de la 

prescripción, es la acción que realiza un médico cuando receta los fármacos para el paciente 

como parte del tratamiento de una enfermedad o de un trastorno de salud a base de un 

diagnóstico. La prescripción de un medicamento no es un evento recluido, la prescripción 

médica es un documento legal ante cualquier irregularidad que debe ser escrita con buena 

ortografía y letra legible, los medicamentos prescritos por los médicos serán luego 

dispensados por los farmacéuticos o administrado por otro profesional de la salud por lo que 

la prescripción tiene una función importante en la administración del medicamento. (14) 

Receta médica  

Nombramiento de uno o más medicamentos a partir de un diagnóstico, a continuación de las 

indicaciones médicas claras y legibles, la cual está dirigida a un paciente. Cada estado tiene 

su propia regulación, sin embargo, la Organización Mundial de la Salud describe algunas 

condiciones y un formato propio, la cual debe ser legible. La prescripción médica es el 

resultado de un proceso lógico-deductivo mediante el cual el prescriptor, a partir del 

conocimiento adquirido, escucha el relato de síntomas del paciente, realiza un examen físico 

en busca de signos, concluye en una orientación diagnóstica y toma una decisión terapéutica. 

Esta decisión implica indicar medidas como el uso de medicamentos, lo cual es plasmado en 

una receta médica. (15) 
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Partes de una receta medica 

La receta médica consta de dos partes: el cuerpo de la receta, destinado al farmacéutico, y 

las instrucciones para el paciente (volante). En la composición de ambas partes debe tener 

obligatoriamente estos datos: (16) 

Datos del prescriptor: La receta debe de tener el nombre del médico prescriptor, registro 

de la Colegiatura y firma del médico, esto es importante para la comunicación antes 

cualquier imprevisto. 

Nombre, DNI y dirección del paciente: Datos importantes para evitar posible confusión 

con medicaciones destinadas a otra persona.  

Edad del paciente: Esto servirá para marcar la diferencia de medicamentos al momento de 

prescribir, y a la vez es de gran ayuda para el Químico farmacéutico ante la dispensación. 

Fecha: Permite el registro y termino del tratamiento.  

Diagnóstico: Deberá ser de acuerdo a la clasificación internacional de enfermedades (CIE-

10).  

Nombre del medicamento: Este deberá contener el nombre genérico en la prescripción 

según ley. 

Posología: Dosis de administración para una correcta utilización del medicamento. 

Forma farmacéutica y vía de administración: Debe ser escrita de forma clara para evitar 

confusiones. 

Concentración: Se debe expresar la concentración en unidades de peso y volumen para 

evitar errores de dispensación.  

Indicaciones: Debe estar detallada las dosificaciones del medicamento que se va a consumir. 
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Legibilidad de la prescripción: Debe tener ortografía clara en los contenidos, de forma que 

resulte entendible y proporcione toda la información necesaria al momento de la 

dispensación. (16) 

Buenas prácticas de prescripción:  

Las buenas prácticas de prescripción plantean el uso racional de los medicamentos, lo cual 

significa que los pacientes deben percibir las indicaciones debidas, mediante las 

prescripciones en forma correcta de acuerdo a la necesidad de cada paciente, de esta manera 

se estará contribuyendo a sus necesidades por un tiempo predeterminado, además con un 

costo accesible para el paciente y la comunidad. El termino de uso racional de medicamentos 

incluyen varios factores los cuales servirán para determinar las siguientes condiciones: la 

administración, la selección, la dispensación, la prescripción y el uso del medicamento por 

el paciente. (17) 

Errores de prescripción:  

Un error de prescripción es el resultado de series de confusiones, conocimientos errados que 

se desarrollan en la ejecución del proceso de prescripción. Además, se puede considerar que 

estos errores son indicadores de las condiciones que describe la atención médica, su 

procedimiento de análisis y detección de causas son capaces de generar un sostén ante la 

prevención sistemática, de modo que mejora estas condiciones asistenciales médicas. (18) 

Factores que influyen en la prescripción 

Regulatorios: La Ley General de Salud y otros dispositivos legítimos emitidos por el 

Ministerio de Salud regulan la prescripción. (19) 

Industria farmacéutica:  El acción de prescripción pueden ser influenciados por 

mecanismos de promoción y publicidad de la industria farmacéutica por ello hay normas 

legales que se encuentran establecidos en la Ley General de Salud específicamente en el 



12 
 

capítulo III en los artículos 69º, 70º, 71º y 72º, asimismo en el Código de la Federación 

Internacional de la Industria del Medicamento: “Normas de comercialización de productos 

farmacéuticos”, y en las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud: 

“Criterios éticos para la promoción de medicamentos” (19) 

Educativos: Factor importante que se basa en la educación de los profesionales de salud 

donde se representa la base de la formación para una adecuada prescripción de 

medicamentos y el uso racional de ellos. (19) 

Socio-económicos: El profesional prescriptor debe tener la economía de la población, ya 

que tienen la responsabilidad de relacionar y analizar todos estos factores para decidir lo 

mejor para cada caso, según criterios técnicos, sociales y éticos. (19) 

Estrategias para promover una Buena Prescripción: 

- Brindar capacitaciones actualizadas constantemente a los profesionales prescriptores 

en el uso de medicamentos de manera racional.  

- Hacer charlas informativas de forma adecuada y la promoción de medicinas por 

iniciativa de la industria farmacéutica.  

- Realizar el desarrollo de modelos nacionales que tengan base en la realidad, por 

ejemplo, las evidencias consensuadas, que estén actualizadas de forma permanente 

de acuerdo con la realidad de la población.  

- Formar comités farmacológicos en los establecimientos de salud.  

- Difundir las normas legales en vigencia referidas a la prescripción de medicamentos. 

- Hacer estudios en cuanto al uso de los medicamentos y a la monitorización de la 

prescripción. (20) 
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Prácticas incorrectas en la prescripción de medicamentos 

- Disposición de medicamentos en situaciones clínicas que no lo necesiten. 

- Uso de productos farmacéuticos de eficacia y/o seguridad cuestionable. 

- Elección errónea del fármaco o de fármacos para el tratamiento establecido.  

- Sobre-prescripción (“polifarmacia”) o sub-prescripción de medicamentos. 

- Falla en la dosificación o duración del tratamiento. 

- Explicación nula al paciente de los aspectos de la prescripción. 

- Prescripción de medicamentos de precios elevados, existiendo alternativas más 

económicas eficaces y seguras. 

- Creencia de que los medicamentos genéricos son de calidad inferior a sus 

equivalentes de marca.  

- Escribir la receta e indicaciones para el paciente con letra ilegible. 

- Indicaciones dadas para el paciente no bien consignadas, así como no detallar en 

forma clara y precisa las medidas farmacológicas y no farmacológicas. (21) 

Método para una buena práctica de prescripción 

Este proceso comprende un conjunto de aspectos que permiten proporcionar a los 

prescriptores de herramientas que ayudan a mejorar el desarrollo de sus labores, siempre 

basados en la evidencia científica disponible. (21) 

El proceso de la terapéutica racional consiste en:  

- Definir el problema del paciente 

- Diseñar un esquema terapéutico apropiado para el paciente  

- Iniciar el tratamiento 

- Brindar información, instrucción y advertencia  
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- Supervisar la evolución del tratamiento. (21) 

Medicamentos 

Se denomina medicamento a las sustancias que contienen propiedades específicas para el 

tratamiento o prevención de enfermedades tanto para los seres humanos como para los 

animales, es una sustancia química que está destinada a la administración de personas o 

animales con la finalidad de usarlo en tratamientos o prevención de alguna dolencia, un 

medicamento está constituido por una sustancia que es activa. (22) 
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II.  METODOLOGÍA 
 

2.1 Nivel, tipo y diseño de investigación 
 

Nivel básico, porque esta investigación se realizó con el fin de obtener información 

real sobre el cumplimiento de las Buenas prácticas de prescripción, con el fin de 

ampliar nuestros conocimientos, diseño no experimental, ya que en el estudio no se 

manipulo ninguna variable y lo que se realizó fue la observación y posteriormente un 

análisis, retrospectivo porque se trabajó con las recetas de los meses de julio a 

septiembre, tipo descriptivo porque se observaron datos de las recetas tal como es 

para describir mediante diferentes criterios de acuerdo al estudio. El cual busca 

determinar el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción de recetas 

médicas atendidas en el Centro de Salud Guadalupito durante el periodo de julio a 

septiembre del 2023. 

2.2 Población y muestra 

Las recetas fueron la población en estudio, las cuales fueron recopiladas en el centro 

de Salud de Guadalupito, entre el período de julio a septiembre del 2023, siendo la 

población integrada por 1634 recetas médicas, siendo la muestra conformada por 

1012 recetas según los criterios de inclusión y exclusión, seleccionando aquellas 

recetas que contengan al menos un medicamento en ellas. 

Esquema: 

M                           O  

Donde: 

M:  Recetas médicas del Centro de Salud Guadalupito  

O: Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción  
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Criterios de inclusión y exclusión 

Criterios de inclusión 

- Recetas médicas del Centro de Salud Guadalupito entre los meses de julio a 

septiembre del 2023. 

- Recetas médicas del Centro de Salud Guadalupito que contengan al menos 

un medicamento en la receta. 

Criterios de exclusión 

- Recetas médicas del Centro de Salud de Guadalupito que no sean emitidas 

entre los meses de julio a septiembre del 2023. 

- Recetas del Centro de Salud de Guadalupito que no contenga medicamento 

en ellas. 

- Recetas del Centro de Salud de Guadalupito que contenga dispositivos 

médicos o anticonceptivos de planificación familiar.  
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2.3 Variables definición y operacionalización 

 
 

Variable 
Definición 
operativa 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Categorías o 
valoración 

Buenas prácticas de 

prescripción en 

recetas medicas  

 

Es la verificación del 

cumplimiento de las 

buenas prácticas de 

prescripción , de 

acuerdo al Formato 

de Evaluación de las 

Buenas Prácticas de 

Prescripción 

Datos del paciente 

Nombres y apellidos  

Nominal  
Dicotómica 

         Sí               No  

DNI 

Edad 

Diagnostico (CIE-10) 

Datos del 
prescriptor 

Nombres y apellidos  

Numero de colegiatura   

Sello 

Firma 

Datos del 
medicamento  

DCI 

Forma farmacéutica 

Concentración  

Cantidad de medicamento 

Tiempo de validez 
de la receta  

Fecha de prescripción  

Fecha de expiración  

Legibilidad Letra legible  
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2.4 Técnica e instrumentos de recolección de información 
 

Técnica 

Se solicitó el permiso correspondiente a la Jefa de la Red Virú, para la realización del estudio 

en el Centro de Salud Guadalupito, se brindó la información e importancia del tema de 

investigación, se recibió una aceptación positiva y se procedió a la ejecución, se utilizó como 

técnica la observación de recetas médicas, seleccionando las prescripciones adecuadamente 

de acuerdo al periodo de tiempo de julio a septiembre del 2023. 

Instrumento 

 Se utilizó una ficha de recolección de datos protegiendo la integridad de cada receta antes 

de que sean rellenados de acuerdo al instrumento de recolección de información, conformada 

por 15 ítems divididas en 5 dimensiones, que son: datos del prescriptor con 4 ítems, datos 

del paciente conformada por 4 ítems, datos del medicamento conformada por 4 ítems, 

validez de la receta que presentó dos ítems y legibilidad de la receta que solo presentó un 

ítem, todos estos ítems fueron de tipo dicotómico con alternativas de evaluación Si o No, en 

función al cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción para recopilarse y luego 

obtener datos estadísticos de interés. 

Procedimiento de la recolección de datos  

Se visitó el Centro de Salud de Guadalupito para dar a conocer la investigación que se quería 

realizar en el establecimiento, esta información fue detallada con el jefe del establecimiento 

y solicitar el permiso para realizar la investigación, tras llegar a un acuerdo, me derivó la red 

de Virú para solicitar el permiso correspondiente, se solicitó el documento de autorización 

emitido por La Universidad Los Ángeles de Chimbote (Anexo 04), a nombre de la jefe de la 

red Virú solicitando permiso para acceder a las recetas médicas archivadas de los meses de 
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julio a septiembre del 2023 con el fin de realizar la investigación. Una vez aprobada la 

solicitud, se acudió al Servicio de Farmacia del Centro de Guadalupito durante dos semanas 

para analizar las recetas médicas, otorgadas por la encargada de Farmacia, según los meses 

solicitados, se utilizó la ficha de recolección de datos (Anexo 02) que consto de 5 

dimensiones, conformada por los datos del prescriptor, datos del paciente, datos del 

medicamento, tiempo de validez de la receta y legibilidad. Las visitas fueron acordadas 

según la disposición de la encargada de Farmacia.  

Tras obtener las recetas, se tomó evidencia de cada receta y se incorporaron a una carpeta 

online de Google Drive, obteniéndose 1634 recetas médicas, para su posterior análisis y 

procesamiento de la base de datos. 

2.5 Método de análisis de datos 

Tras obtener las recetas médicas, se construyó la base de datos (Anexo 05), llenando el 

instrumento de recolección con las recetas que estuvo plasmado en una hoja de Excel, 

considerando los criterios de inclusión y exclusión. Seguidamente se procedió a evaluar el 

cumplimiento agrupándolas según dimensiones, siendo estos los datos del prescriptor, datos 

del paciente, datos del medicamento, tiempo de validez de la receta y la legibilidad de la 

receta. Tras la evaluación se procedió a llenar la base de datos en cuadros estadísticos según 

dimensiones en el mismo Microsoft Excel. Aplicando la estadística descriptiva, obteniendo 

tablas con distribución absoluta y relativa porcentual, para posteriormente plasmar los 

cuadros estadísticos en el Microsoft Word donde se desarrolló la tesis, para realizar su 

análisis comparativo con otros autores. 
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2.6 Aspectos éticos 

El presente estudio está basado por el “Reglamento de Integridad Científica en la 

Investigación versión 001” (29). Se consideran los siguientes principios éticos: El respeto y 

la protección a la privacidad de los datos del paciente y el prescriptor para evitar vulnerar su 

identidad, la difusión responsable de investigación con veracidad y justicia, el respeto y 

cumplimiento de la normativa nacional e internacional, el rigor y la integridad científica que 

permitió la objetividad, imparcialidad y transparencia en la investigación y con los resultados 

encontrados. 
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III.  RESULTADOS 
 

 Tabla 01. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de los datos 

del paciente. 

 Fuente: Base de datos 

 

Tabla 02. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de los datos 

del prescriptor. 

 
Datos del Prescriptor 

 Si Cumple  No cumple       Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

Nombre y Apellidos     1012          100 0 0 1012 100 

Número de colegiatura 1012          100 0 0 1012 100 

Firma 1012          100 0 0 1012 100 

Sello 1012          100 0 0 1012 100 

Fuente: Base de datos 

Si Cumple                          No Cumple                        Total 
      Datos del paciente 

      N        Porcentaje 
 

N 
 

Porcentaje 
 

N 
 

Porcentaje 
 

Nombre y Apellidos       

1011 99.9 1 0.1 1012       100 

 
DNI 

 
921 91.0 91 9.0 1012       100 

Edad 672 66.4 340 33.6 1012       100 

 
Diagnóstico 

 
870 

 
86.0 

 
142 

 
14.0 

 
1012 

 
      100 
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Tabla 03. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de los datos 

del medicamento. 

Datos del 

medicamento 

Si Cumple    No Cumple  Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

DCI 1012 100 0 0 1012        100 

 
Concentración 

 
808 

 
79.8 

 
   204 

 
20.2 

 
1012 

 
       100 

Forma 

Farmacéutica 

 
 
1006 

 
 

99.4 

 
 

6 

 
 

0.6 

 
 
1012 

 
 
       100 

Cantidad del 

medicamento 

 

1011 

 

99.9% 

 

1 

 

0.1 

 

1012 

 

       100 

Fuente: Base de datos 

 

 Tabla 04. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento del tiempo 

de validez de la receta. 

Tiempo de validez de 

la receta 

Si cumple No cumple Total  

N porcentaje N porcentaje N porcentaje 

Fecha de prescripción  

Fecha de expiración  

1012 

0 

100 

0 

0 

1012 

         0 

100 

1012 

1012 

       100 

100 

Fuente: Base de datos 
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Tabla 05. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de 

legibilidad. 

 Fuente: Base de datos 

 

 Tabla 06. Distribución porcentual de las recetas médicas según el cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción. 

Fuente: Base de datos 

 

                                           
                                                 Si cumple                              No cumple                              Total 
 
 

Legibilidad  
 N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

 
      

Letra legible 833 82.3 179 17.7 1012 100 

  
 

Si cumple No cumple Total 

Dimensiones   N porcentaje N porcentaje     N              porcentaje 

Datos del paciente  551   54.4 461     45.6 1012     100 

Datos del Prescriptor 1012   100 0       0    1012     100 

Datos del medicamento 807   79.7 205     20.3 1012     100 

Validez de la receta 0     0 1012     100 1012     100 

Legibilidad de la receta 833       82.3 179     17.7 1012     100 

Total de cumplimiento   63.3      36.7      100 
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IV.  DISCUSIÓN 

En la tabla 1, se observa la distribución porcentual del cumplimiento de Buenas prácticas de 

prescripción en recetas médicas correspondientes al Centro de Salud Guadalupito, según 

datos del paciente, el 99.9% presentan el nombre y apellido, el 91.0% de recetas presentan 

el Documento Nacional de Identidad, el 86.0% presentan el diagnostico respectivo y el 

66.4% presentan la edad del paciente.  

Asimismo, el autor Milian (25), en su investigación refiere que el 100% de las recetas 

analizadas si tenían el nombre del paciente, el 89,9% de las recetas si presentan la edad, el 

100% de las recetas presentaban el diagnóstico del paciente. De igual manera los autores 

Alata y Cari (13) en su estudio, se puede observar el cumplimiento referente a los datos del 

paciente, el 100% cumplen en consignar los apellidos, nombres y además el diagnóstico del 

paciente en la receta médica, así mismo se observa que el 98.4% cumplían con colocar la 

edad del paciente. De este modo se puede observar que en el estudio realizado y el de los 

autores, tienen un alto grado de cumplimiento en colocar los datos del paciente. 

En la tabla 2, se observa el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción según los 

datos del prescriptor, con un cumplimiento del 100% en el nombre, la colegiatura, firma y 

sello según el análisis de las recetas, por otro lado, el autor Velasco (24) nos muestra en sus 

resultados según a los datos del prescriptor, que el 100 % de las recetas médicas si consigna 

en su totalidad los datos del prescriptor (Apellidos y nombres, N° de colegiatura, firma y 

sello). 

Así lo confirma el autor Quispe (9) donde nos muestra en sus resultados en cuanto a los errores 

relacionados a los datos del prescriptor, que el 100% de las recetas estuvo libre de errores o 

incumplimientos en los cuatro indicadores, apellidos y nombres, número de colegiatura, 

firma y sello. Se puede observar el cumplimiento de las Buenas prácticas de prescripción 
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según los datos del prescriptor, hay que tener en cuenta que es importante que la receta lleve 

los datos del prescriptor, esto garantiza que el médico asuma su responsabilidad ante 

cualquier problema relacionado a la receta médica. 

En la tabla 3, se observa la distribución porcentual del cumplimiento de las Buenas prácticas 

de prescripción según datos del medicamento, en el cual se evidencio que 100% de las 

recetas analizadas contaron con el nombre genérico del medicamento (DCI), el 79.8% 

presentaron la concentración del medicamento, el 99.4% contenían la forma farmacéutica, y 

el 99.9% presentaron la cantidad de medicamento requerida de cada paciente.  Así mismo el 

autor Chávez (23) en su investigación refiere en relación a los datos del medicamento que no 

existe error en cuanto a: Denominación Común Internacional, concentración, cantidad y 

forma farmacéutica, concluyendo el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

en un 100%. 

Asimismo, el autor Quispe (8), en su investigación en relación a los datos del medicamento, 

observa el cumplimiento de un 100%, en el nombre del medicamento según DCI y la 

cantidad del medicamento, el 7% presentan errores al consignar la concentración del 

medicamento, el 15% presentan errores al prescribir la forma farmacéutica del medicamento. 

Este indicador es importante ya que si no se cumple con lo indicado en relación a los datos 

del medicamento puede generarse errores al momento de la dispensación y ocasionar un 

fracaso en el tratamiento del paciente  

En la tabla 04, se observa la distribución porcentual al tiempo de validez de la receta, en 

donde se evidencio que el 100% de las recetas analizadas si cumplen con la fecha de 

atención, en cuanto a la fecha de expiración el 100% de las recetas carecen de ello, es por 

ello que  contar con la fecha de prescripción de la receta en un gran beneficio al paciente ya 
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que indica el día en que recibe sus medicamentos e inicia su tratamiento y la fecha de 

expiración es necesaria para evitar posible automedicación al volver utilizar la receta que 

fue atendida, además esto puede generar confusión en los pacientes que llevan un 

tratamiento a largo plazo con medicamentos psicotrópicos al momento de querer adquirir 

los medicamentos en alguna botica o farmacia en caso carezcan de Seguro Integral de Salud. 

El autor Santos (12), en su investigación evidencio que el 95.7% cumplieron colocando la 

fecha de expedición y el 7.3% la fecha de expiración, así lo confirma el autor Meza M (27), 

en su estudio encontró que el 99% de las recetas cumplen con fecha de expedición y el 83 % 

cumple con fecha de expiración. 

En la tabla 05, se observó la legibilidad de la receta, evidenciándose que el 82.3% de las 

recetas evaluadas en el Centro de salud Guadalupito presentan legibilidad y el 20.2% no 

cumplen con la legibilidad requerida. El autor Sánchez (11) en su investigación evidencio que 

sus resultados fueron positivos en un gran porcentaje, ya que el 96.5% de las recetas presenta 

legibilidad y el 3.5% presenta letra ilegible.  

Por otro lado, los autores Cabello y Ledesma, (26) en su estudio se observa mayor dificultad 

en este indicador ya que el 80.8% presento ilegibilidad y el 19.2 presento legibilidad. 

Prescribir de forma ilegible podría conllevar a errores de medicación, e incluso a errores de 

dispensación, lo cual ocasionaría un fracaso en el tratamiento del paciente, de esta forma se 

resalta que lo prescriptores deberían tomarse su tiempo al realizar la prescripción médica y 

así evitar complicaciones que amenacen la integridad del paciente. 

En la tabla 06, se observa el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción, en recetas 

médicas atendidas en el Centro de Salud de Guadalupito, en donde se evidencia que el 54.4% 

cumplen con los datos del paciente, el 100% cumplen con los datos de prescriptor, el 79.7% 
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cumplen con los datos del medicamento y el 82.7%, cumple con la legibilidad de la receta, 

a diferencia al tiempo de validación de la receta que incumple con 100%. 

Según el autor Deudor (10), en su estudio evidencio que el 97.3% cumple con los datos del 

paciente, el 31.2% cumple con los datos del medicamento, el 99.7% cumple con los datos 

del prescriptor, concluyendo que solo el 30.4% de sus recetas evaluadas cumple con las 

buenas prácticas de prescripción. Por otro lado, los resultados del autor Eulogio (28) en cuanto 

a las dimensiones generales que el 88% cumplen con los datos del medicamento, el 72% con 

los datos de paciente y el 61% cumplen con los datos del prescriptor. 

Según nuestra evaluación en comparación con los estudios de los 2 autores podemos 

observar que ningunos cumplen con las Buenas prácticas de prescripción, lo cual genera 

desorientación al paciente al momento de recibir su receta médica, cumplir con las Buenas 

prácticas de prescripción garantiza la efectividad en el uso de los medicamentos y minimiza 

los riesgos a lo que se somete el paciente al usar un medicamento. 
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V. CONCLUSIONES 
 

1. Se evaluó el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en recetas médicas 

del Centro de Salud Guadalupito entre los meses de julio a septiembre del 2023, donde 

se evidenció que gran parte de las recetas no cumplen con lo requerido en el Manual de 

Buenas Prácticas de Prescripción. 

2. Se evaluó el cumplimiento según datos del paciente, en recetas médicas atendidas en el 

Centro de Salud Guadalupito, donde se evidencio que no se cumplen con las buenas 

prácticas de prescripción. 

3. Se evaluó el cumplimiento según datos del prescriptor, en recetas médicas atendidas en 

el Centro de Salud Guadalupito, donde se evidencio que si se cumplen con las buenas 

prácticas de prescripción. 

4. Se evaluó el cumplimiento según datos del medicamento, en recetas médicas atendidas 

en el Centro de Salud Guadalupito, donde se evidencio que no se cumplen con las buenas 

prácticas de prescripción. 

5. Se evaluó el cumplimiento según la legibilidad de la receta, en recetas médicas atendidas 

en el Centro de Salud Guadalupito, donde se evidencio que no se cumplen con las buenas 

prácticas de prescripción. 

6. Se evaluó el cumplimiento según el tiempo de validez de la receta, en recetas médicas 

atendidas en el Centro de Salud Guadalupito, donde se evidencio que no se cumplen con 

las buenas prácticas de prescripción. 
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VI.  RECOMENDACIONES 
 

- Para evitar una mala prescripción se recomienda que todo prescriptor debe de tener a su 

alcance el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción. 

- Se recomienda que el Químico Farmacéutico trabaje de la mano del prescriptor para 

evitar errores con consecuencias graves, garantizando así una atención de calidad y 

segura al paciente. 

- Se recomienda realizar capacitaciones en el Centro de Salud de estudio sobre las buenas 

prácticas de prescripción dirigidas al profesional prescriptor para que se tomen más 

conocimiento sobre el tema y así puedan realizar una prescripción de calidad y elaboren 

la receta médica con todos los requisitos que se encuentran en el Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción 
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ANEXOS 

Anexo 01 Matriz de consistencia 

Título:  Evaluación de las buenas prácticas en recetas médicas del Centro de Salud 

Guadalupito durante el periodo de julio a septiembre 2023.

FORMULACIÓN 

DEL 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

VARIABLES 

 

METODOLOGÍA 

 

 

 

 

 

¿Cumplen con las 

Buenas Practicas 

de Prescripción en 

recetas atendidas 

en el Centro de 

Salud Guadalupito, 

durante los meses 

de julio a 

septiembre del 

2023? 

Objetivo general 
Evaluar el cumplimiento de las Buenas 
prácticas de prescripción en recetas médicas 
atendidas en el Centro de Salud Guadalupito, 
entre julio a septiembre del 2023. 

Objetivos específicos:  

-Evaluar el cumplimiento de las buenas 
prácticas de prescripción en relación a los 
datos del paciente en recetas médicas 
atendidas en el Centro de Salud Guadalupito.  
-Evaluar el cumplimiento de las buenas 
prácticas de prescripción en relación a los 
datos del prescriptor en recetas médicas 
atendidas en el Centro de Salud Guadalupito.  
-Evaluar el cumplimiento de las buenas 
prácticas de prescripción en relación a los 
datos del medicamento en recetas médicas 
atendidas en el Centro de Salud Guadalupito.  
-Evaluar el cumplimiento de las buenas 
prácticas de prescripción en relación al 
tiempo de validez de la receta en recetas 
médicas atendidas en el Centro de Salud 
Guadalupito.  
-Evaluar el cumplimiento de las buenas 
prácticas de prescripción en relación a la 
legibilidad de la receta en recetas médicas 
atendidas en el Centro de Salud Guadalupito. 
  

Variable 

 

Buenas 

prácticas de 

prescripción 

 

Dimensiones 

 

Datos del 

paciente 

 

Datos del 

prescriptor 

 

Datos del 

medicamento 

 

Tiempo de 

validez 

 

Legibilidad de 

la receta  

 

 

Tipo de 

Investigación: 

Básico. 

Nivel de 

Investigación: 

Descriptivo. 

Diseño de 

Investigación: No 

experimental, 

transversal 

Población y 

muestra: 

Población: Recetas 

del Centro de Salud 

Guadalupito 

durante los meses de 

julio a septiembre. 

Muestra: Todas las 

recetas que 

presenten al menos 

un medicamento en 

ella. 

Técnica: 

Observacional  

Instrumento:  Ficha 

de recolección de 

datos  
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Anexo 02: Instrumento de recolección de información 
 

BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN 

Datos del prescriptor Cumple 

Nombres y Apellidos SI NO 

Colegiatura SI NO 

Firma SI NO 

Sello  SI NO 

Datos del paciente Cumple 

Nombre SI NO 

DNI o Carnet de extranjería SI NO 

Edad SI NO 

Diagnóstico (CIE – 10) SI NO 

Datos del medicamento Cumple 

Nombre Genérico (DCI) SI NO 

Forma farmacéutica SI NO 

Concentración SI NO 

Cantidad SI NO 

Tiempo de validez de la receta Cumple 

Fecha de prescripción SI NO 

Fecha de expiración  SI NO 

Legibilidad de la receta Cumple 

Legibilidad de la receta SI NO 
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Anexo 03: Declaración jurada  
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Anexo 04: Documentos de aprobación para la recolección de datos 
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EVALUACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN EN RECETAS ATENDIDAS EN EL CENTRO DE SALUD GUADALUPITO. 

JULIO – SEPTIEMBRE 2023 

 

RECE 

TAS 

 

SEGÚN DATOS DEL 

PACIENTE 

 

DATOS DEL PRESCRIPTOR 

 

DATOS DEL MEDICAMENTO 

 

LEGILIBI 

LIDAD 

TIEMPO DE 

VALIDEZ DE 

LA  RECETA 

 

 

 

N° 

N
o

m
b

res y 

D
N

I  

E
d

a d 

D
iag

n
ó

stico
 

(C
IE

 

N
o

m
b

re
s y

 

C
oleg

iatu
ra 

F
irm

a 

S
ello 

D
C

I 

F
o

rm
a 

F
arm

acéu
ti

C
o

n
cen

tració

n
 

C
an

tid
ad 

Leg
ibilid

ad 

F
ech

a de 

E
xp

ira 

F
ech

a de 

In
scrip

ció

C
u

m
p le 

C
u

m
p le 

C
u

m
p le 

C
u

m
p le 

 

C
u

m
p le 

C
u

m
p le 

 

C
u

m
ple 

C
u

m
ple 

C
u

m
ple 

C
u

m
p

le
 

C
u

m
p

le
 

C
u

m
ple 

C
u

m
p

le
 

C
u

m
ple 

 

C
u

m
p

le
 

1 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

2 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

3 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

4 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

5 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI 

6 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

7 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

8 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

9 SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO SI 

10 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

11 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

12 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

13 SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI 

14 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

15 SI NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

16 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

Anexo 05: Bases de datos. 
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17 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

18 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

19 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

20 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

21 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

22 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

23 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

24 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

25 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

26 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO SI 

27 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

28 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

29 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

30 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

31 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO SI 

32 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

33 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

34 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

35 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

36 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

37 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

38 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

39 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

40 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 
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41 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

42 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 

43 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 

44 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

45 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

46 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

47 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

48 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

49 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 

50 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 
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Anexo 06: Ejecución del proyecto  
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